
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso, la apoderada judicial de la 
demandante ha solicitado se ordene el emplazamiento de los demandados conforme lo 
establece el artículo 29 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. 
 
Informo que revisado el expediente se advierte la remisión de la comunicación y 
notificación por aviso a los demandados con las constancias de la empresa de correos 
“SI RESIDE SI LABORA”. Sírvase proveer. Armenia Q., 11 de noviembre de 2020. 
Igualmente se intentó comunicación telefónica con la demandada DIVANA KAROLINA 
DÍAS al teléfono 2662240 de la ciudad de Ibagué, Tolima, pero no fue posible. 

 
Sin necesidad de firma  
(Decreto 806 de 2020)  
FRANCISCO JAVIER FAJARDO MARÍN 
SECRETARIO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE ANA ELIZABETH ROJAS GARCÍA 

DEMANDADOS DIVANA KAROLINA DÍAZ 
ANDRÉS MAURICIO BOTERO BUSTAMENTE 

RADICADO 63001-3105-004-2019-00323-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y la solicitud de la 
apoderada judicial de la demandante, como quiera que aún no ha sido posible la 
notificación de los demandados DIVANA KAOLINA DÍAZ y ANDRÉS MAUIRICIO 
BOTERO BUSTAMENTE, se ordenará el emplazamiento, se les designará un curador 
ad-litem para que actúe en su representación, con quien se surtirá la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda y demás providencias que se profieran 
hasta cuando los emplazados comparezcan al proceso. 
 
El emplazamiento se ordena de conformidad con lo previsto en el art. 10 del Decreto 
806 de 2020, “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 
del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
De conformidad con lo preceptuado en el Art. 48 del C.G.P se designará como curadora 
ad-litem de los señores  DIVANA KAOLINA DÍAZ y ANDRÉS MAUIRICIO BOTERO 
BUSTAMENTE dentro del proceso de la referencia a la abogada LUZ STELLA 
RESTREPO PÁEZ, correo electrónico que aparece en el Sistema de Registro Nacional 
de Abogados luz1130@hotmail.com, teléfono 3154832258-3167411419. 
 
Conforme lo dispuesto en el Art. 48 del C.G.P. la designación es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco procesos como 
defensor de oficio, debido a lo anterior, el designado deberá asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
Por Secretaría se ordenará la publicación respectiva en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
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El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NOMBRAR como curadora ad litem de los demandados DIVANA 
KAOLINA DÍAZ y ANDRÉS MAUIRICIO BOTERO BUSTAMENTE a la abogada LUZ 
STELLA RESTREPO PÁEZ, entéresele de esta determinación al correo electrónico 
luz1130@hotmail.com, haciéndole las advertencias legales pertinentes. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico de la apoderada judicial de la demandante 
guiomargutierrezsarmiento@gmail.com, junto con el enlace de acceso al expediente 
electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
DCS 
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